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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00839 – 00 (Cuaderno Principal)

Atendiendo  el  informe secretarial  que antecede  (Pdf.  18  C.P.),  se  tiene  que,  la
autoridad de policía oficiada guardó silencio frente al requerimiento que le
fuera hecho mediante auto de fecha 15/07/2022  (Pdf.  14 C.P.), comunicado por
medio del Oficio No. 2245 – 2022 (Pdf. 15 - 17 C.P.). 

En  consecuencia,  esta  sede  judicial,  previo  a  dar  uso  de  los  poderes
otorgados por los artículos 43 y 44 del C.G. del P., REQUIERE por SEGUNDA
y ÚLTIMA VEZ a la POLICIA NACIONAL – SIJIN SECCION AUTOMOTORES,
para que informe el tramite dado al oficio No. N° 963 – 2021 del 07/05/2021
(Pdf. 10 C.P.), por medio del cual, se le comunicó la orden de aprehensión material
del vehículo de placas WNN-795. Ofíciese. 

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.
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